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AUTORIZA
SOLICITUD

ENTREGA RESPUESTA A
DE INFORMACION POR

vtsTos:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N. 18.695 Orgánica
::n,jr_:1".119-".yr.I¡ciparidades. 

y Decrero Atcard¡cro N" 2.s59 de 2 oe Ágosro de 20,6 que detega racuñao ener /'omln§raoor Mun¡clpal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de rnformación po, ir"n"p"r"n"iJ
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

tnstrucc¡ón Gen€ral N" 10, punto 7 detConsejo para la Transparencia. que establece quelas respuestas a las solicitudes de infomación deben ser srscritái iáira respectiva autoridad oer 
"ér¡i¡o:l!..]-":ló,l 9"lg..rl N" tO. punlo.3.1 teka b), que estabtece que tá respuesta contendrá como mÍnimo tar olTnacron especif¡ca que se solicitó y a la que se eslá dando acceso; lnskucción Generaf N. fO, punto á.f.lueeslaoEce.como buena práctica publicar en el sit¡o de Transparencia Activa el acto adm¡nistrat¡vá por 

"l 
ir"iiáaccede a la informac¡ón.

Sol¡citud de informac¡ón MUO43TOOO115O, formulada por Rodolfo Gazmur¡ Sánchez,donde soricita: se requiere. 'r.- cuar er proceso y prazo de mantenóión de arumbrado púbrico. z.- cráreiion alrazones técnicas que a ra fecha no se rear¡za ra recepción. 3.- se requ¡ere consumo energético, potencia (w poihora uso por días x mes x año, del atumbrado público del 
""""t ,r¡áno. 4. cop¡a del edtr¿¡o o"'áíiiá

energético de dicho proyecto. 5. cuál es el total de mutta y se ha cobrado dicho monto. 6. cuantas ¡rr.¡""iii
Led. han sido camb¡adas por ra empresa o municipar¡dad. z. existe atg;n iontrato de mantenc¡ón. 8. cuá¡ es raun¡dad que la da seguim¡ento a este contrato.

DECRETO:

t ' AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformac¡ón MUO43TOOO11SO enPDF, además, de env¡ar informacjón por v¡a co;reo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activade la Municjpalidad de Chi án V¡ejo. en n vw.cñiltanvieio.cl

DECRETO NO

Chillán Viejo, "¿7. FEB 2021
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DISTRIBUCION:
Rodolfo Gazmuri Sánchezi Secretario Municipal; Transparenc¡a
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O5CAR ANDRES
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ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FERNANDO

IGNACIO

ANTONIO
SILVA

CARCAMO


